
DECRETO EJECUTIVO NLI]\IERO PCM-03,I.202I

EL PRESIDENTE CONS'I'I'TI.JCIONAI- DE LA

REP(iBLIC,\ EN CONSEJO DE SE(]RETARIOS DE

ESTADO.

CONSIDERANDO: Que de confonr]idad con el Artículo

2J5 numerales I v I I de la Constitución de la República. el

Plesidente de la República tiene a su caÍgo la Administración

Ccneral del Estado sicndo entre oías atribuciones. dirigir

la Politica Ceneral del Estado ¡ represenlarlo. cmitir

Acuerdos. Decretos. expedir Reglamentos y Resoluciones

conlomre a la Ley.

CO\SIDERANDO: Que la Constitución de la Repirblica

cstablece que la Educación es firnción esencial del

úst¿rdo para la conservación, el fbo'rento ¡ difusión de Ia

cLrltura. la cual clebe proyectar benelicios a la sociedad sin

drscriminacion de nirguna naluralezJ.

CONSIDERANDOi Que de confbnridad con el Artículo

ll de la Le) General de la Ad¡ninistración Pública. el

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema

dirccción y coordinación de la Adnrilistración Pública

Centralizada y Descentralizada. El Presidcnte de la

República en el ejercicio de sus l'uncio¡es, podrá actuar

por si o en Consejo de \'linistros.

CO\SIDERANDO: Que scgún lo cstablece el r\rticr¡lo 22

nunrerales 5) ¡' l2) de la Ley Ceneral delaAdnrinistración

Pública. r'efonnado mediaÍrte Decreto Legislativo No.

266-10li. el Conscio de Sccrctarios clc Estado tienc las

R\S - TI.,CI CIC.\I,P NI. t). l3 t)tl

atribuciones dc "Dictar !ned¡das extraordinarias en materia

econótnica l financicra cuando así lo requiera el interés

nacional. debiendo dar cuenta al Congreso Nacional'': así

como'rLas dcmás que le cr¡nñeren la Constitución de Ia

República y las Leyes".

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado de

Derecho, garante del ejercicio de la transpalcncia y

rendición de cuentas conducente a Ia efectiva participación

ciudadana en la consolidación de una auténtica democracia.

CONSIDERANDOi Que es necesario el desarrollo

coherente del Sector de las Teleconrunicaciones que

l'avorezca la expansión y propagación de las Tecnologías

de la Infornación y las Comurricaciones (TICs) en el pais;

con el objetivo de promover a la sociedad hondureña a ser

parte de la Sociedad Clobal de lc I¡lormcción.

COn-SIDERANDO: Que de conlormidad con elAnículo

24-B del Decreto Legislativo No. 325-2013, contentivo de la

Reforlna a la Lcy Marco del Sector de Teleconrunicaciones,

pttblicado err el Diario Oficial "[-a Gaceta", en fecha siete

(07)de nrarzo del año 201,1 Edición No. 33.373. el Congreso

Nacional de la República, aprobó la creación del ''Fondo

dc Inversiones cn Tclecomunicaciones y las Tecnologias

dc la Información y las Comunicaciones (FI1'T1''. cuyo

objetivo cs linanciar los planes, programas y p¡ o) ectos para

facilitar prioritariamerte el acceso universal y del servicio

universal de todos los habitantes del territorio nacional a

las'ltcnologías de la Intbr¡¡lación y las Comunicaciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Dccreto

I-egislat¡vo No. -r69-1013, de fecha veinte (20) de enero

del año dos ¡n¡l catorce (201-1) y publicado en el Diario

Olicial 'La Gaceta"- el veintidós (22) dc rnarzo del nrismo

Poder Eiecutiuo



Dlt.

año Edición No. -13.i86, el Congleso \acional aprobó cl

Contrato dq Irideiconriso para cl Dcsarrollo y Operaciórr

,lel funJ,r de Inrclsror¡cs cll Tcl(ünr¡l,uiu¿(iurc5 J

Tecnologias de la Inltrr¡aciiin". entre la Clomisión para la

I)rornoción de la A lianza Público Prilada (COAI,IANZA ),

la Comisiórr Nacional de I elecomr¡nicaciones (CONAI EL),

y la Sociedad Mercantil derto¡ninada Banco Atlántida, S.A.

CONSIDERANDOT Que de confor¡nidad a la ('láusula

rl dcl (o trilto del I'11-l-. cn donde se establece quc cl

alc¡nce dcl prolccto conllevará a proporcionar scr\icio\

de telecorllLlnicaciorres y aplicaciones de TICS a través

de inlraestructura de redes de cualquier tipo media¡rte

ilsistencia ñnanciera ¡ los b('Ielicrrrir,s va scrn uSU:rrios

linales u operadores.

CONSIDERANDO: Que el Plan ¡vacional de Banda

ADcha (PNBA). constituye un esfi¡erzo nacional que

busca nrarimizar el aprovechanriento de las TecDologías

de I¡fornració¡ y Comunicación TIC: en el crscimienlo

eco¡rómico y el desarrollo social, identific¿ndo al usuario

corro el principal agente económico (ciudadano. cnrpresa

u organización) del uso 1 la adopción de las TIC pala

la realizació¡r de aclividades ploductivas. sociales.

culturales o politicas. con el cual se pretende garantizar

el acceso ) sewicio r.¡niversal a los hondureños a fodo el

territorio nacional. haciendo uso de las ir¡fiaestructuras de

telecomunicaciones cxistentes y subsidiando los o¡reradores

locales para e\lender e(le servicio ¡¡n i\ ersal ¡ las ¿orra' más

destávorecidas del pais.

CO¡{SIDERANDO: Que duntro dc los conrponentes

principales de¡ PNBA se encuentra el de Subsidio a los

lrt¡gares vulnerables de los quintiles,i ¡ .1 de los 198

municipios del país priorizando Ias zonas desatendidas; los

cuales según la clasificación de la AIÍHON y la aplicación

de k,s Índices de P,'breza Multidi¡¡ensional (lP\.,f) e I !lic(c

de Pobres por IngÍesos (lPI), son hogares vuln€rables

que enfrentan un número considerable de carencias y alta

ines¡abilidad en rus ingresos económ¡cos.

CONSf DERANDO: Que de conlormidad con e¡Arliculo

3 de la Resolución Normat¡va l.l"úmero NR007,/14.

emitida por CONAI'Et. y publicada en el Diario Ofrcial

''La Gaceta" en fecha siete (07) de nay"o clel año dos mil

catorce (2014), se establece que una dc las ñnalidades

del FITT. es el otorganriento de subsidios y.o financiar

proyectos de selvicios públicos de telecomunicaciones y

de TICs. destinados a instalar nuevas redes y seruicios en

las zonas desatendidas. para aumenlar Ia cobertura de estos

eD regiores rurales. urbano ¡narginales o subatendidas del

teritorio ¡acional, a 6u de lograr el acceso y seryicio de

manem universal.

CONSIDER¡\NDO: Que conforme a los dispuesto en el

cuer¡ro legal supra mencionado, tanrbién es fi¡alidad del

FITT, promover el acceso a Servicios de Teleconrunicaciones

de calidad, de manera opoftuna, cficiente y a precios

asequibles y conrpetitivos. a Ios habitantes del pais que no

tengan recnIsos suiicientes para acceder a ellos.

CONSIDERAN DO: Quc elCentro ¡''acional de Inforrrraciórr

del Scctor Social (CENISS), es una herramienta de gran

potencial social que pe¡rni1e al Estado de Honduras tlelinir

y accionar sus políticas con base a las necesidadcs reales

de la pohlación. En esle senrido atinar cl Regrsrro tlnicn

de Participantes (RUP) nos permite la actualizaciót¡ cle

personas y hogares en todo el país que deben recibir
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los l¡ene0cios de la acción social. Este instrunrento que

proporciona un Iistado único tiene el propósito de beñeliciar

a la población nrás vr.rlnerable de fonna o¡ denada, inclusiva

y coherente.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

Núme¡o PCI\t-005-2020 publicado en el Dia¡ io Oficial "l,a

Gaceta" en fecha l0 de febrero de 2020. el Presidente de

la República en Conseio de Secretarios de Estado declaró

e,tar.lo de Enlergencia Sanitaria. er lodo el lerrilono

nacional, por Coronalirus (COVID- I 9).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

No. 03i-2020. de fecha 02 de abril de dos mil veinte (2020).

pr.rblicado er el Diario Oficial "La (laccta' en fecha tr-es

(03) de abrildel misnloaño. seautorizaal ComitéTécnico

del I'ondo de Inversión en'felecomunicaciones y las

Tecnologias de la Inibrmacióny las Comunicacioles (FITT),

para que Inediante procesos expeditos se pueda acelerar la

i¡Dplementación del Plan Nacio¡al de Banda Ancha que

procu!e extender la irfraestructura de telecomunicaciones

a todos los municipios del país, especialmente en centros de

salud. hospitales, centros educativos públicos, comunidades

le-ianas e instituciones de proteccióD civil.

CO)iSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

\o l,tr-iU2{) pUblrca,l¡ rrt cl Diar io oñcial I ,r Caceta--en

l¡ch¡ di(uiceis rlrrr tle irrlio del ¡úo Jos nril reints tl0l0)

Edición No.35,3 15, fueron aprobadas las MEDID^S PAR,\

FACILITAR LA EDUCACIÓN NO PRESI,NCIAL

A TRAVÉS DE NIEDIOS DIGITALES EN CASOS

EXCEPCIONALES, con Io cual se prete¡rde satisfacer

la necesidad de clases no presenciales y así difundir los

I] I)[],\BItII, DEI, 202I

contenidos y herramientas educativas a través del uso de

las Tecnologías de la Infi¡¡maciti¡ y la Comunicaciones.

CONSIDERANDO: Que mediante Decretos Ejecutivos

Números: PCM-109-2020. PCM- 1 12-2020. PCM-ll5-

2020 y PCM-116-2020. el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado. con el propósito de darle

cclerid¡J .r lrr. ouerrrti.rrres pr(\upuc\lirrias rrc(c.rrlr, \

brindar atención a la población afectada. decreló eslado

de enrergencia debido a la situación clinrática inrperante

duranie los meses de octubre y noviembre del presente

año ocasionadas por los fenónenos naturales denominados

"EIA e tol',{.". los cuales ocasiona¡on graves daños a la

red vial, viviendas. e inliaestructura de telecomLrnicaciones

) de.trr¡cción de conrL¡nidades errleras.

CONSIDERANDO: Que se |equiere da| pronta respuesta

a los sectores de la población que no cuentan con los

medios para acceder a los servicios de banda ancha y

basados en las actividades que la prestación del servici<r

conlleva. cor¡o ser:'fiempos de im p lenrentac ión. logistica

para el despliegue de infraestr-uctura v entrega dcl seruicio.

trabaios de campo en las zonas a sel beneflciadas. cobe¡tura.

operac ión y gestión de los servicios, validacióny medición

de impacto social y econó ico que genera la banda ancha.

POR TANTO:

En uso de las fácultades contenidas en los Articülos l5 I .

15,1.2,15 numerales 2. l) y 20. 255,321 y 323 de la

Constitución de la República: Artícnlos 7, ll. 17. 18,

20. 22 numerales 5.9 ] 12. l16y 117 de la l,ey Ceneral

de la Administración Pública y su refbrma mediante

Dccrcto [-e{islatiyo No. 266-20i]: ,,\rticulo 6 dc la Ler

de Contratación del [stado: .\rticulos 3. :1. 5. 7 y l3 de la



Ley de Transparencia y Aoccso a la Inftrrrración Pública;

Decletos Legislativos Nos. 125-2013, 369-201i. 3l-2020

y 60-2020: Decretos Ejecutivos Números: PCM-005-2020,

PCM-109-2020, PCM-1 l2-2020, PCM-l l5-2020 y PCM-

I t6-2020.

DECRETA:

A RTiCt ILO I .- Créase el Progranra denom inado: "Subsid io

de ( onecti\ idad para Hogares Vulnerables". en el marco

del Plar \aciollalcle ts¿nJa Ancha. ddscriro a la Comi.ion

¡-acional de Teleconlunicaciones CONATEL, liderado por'

este y el Fondo de Inversiones en Telecon'runicaciones v las

1-ecnologías de la Infornración y las Comunicaciones FI-l'l-.

con el objetivo de ser el mecanisuro de y lbrtalecimiento

a los objeti\es del Plan: con el fin de brindar acceso a

Ser.ricios de Banda Anclta. de nranera opoñuna, eficiente y a

precios asequibles y competitivos a hogares que no cuentan

con los recursos suñcientes para acceder pot sí misnos a

este \en icio ) de e.la forma pronror er prinrordialrnenre la

enserianza ) la educación digital.

CONATEL coordinará, con otros Programas y con

lnstinrciones Pirblicas y Locales, los procesos de ejecucióD

con elfn de cumplir con los objetivos deli¡'ridos y con ello

bene6ciar la cantidad de hogares determinada en el periodo

de tiempo establecido en este progranla.

ARTiCULO 2.- El Subsidio de Conectiyidad pala Hogares

!-ulnerables consiste en proveer a los hogares, un apoyo

econónrico para que puedan acceder al Se¡vicio de Banda

Anchd, donde el Estado de Honduras ciurante el primer año

de servicio subsidia¡ á el cien por ciento ( I 00%) de la taril'a-

la que será equivalente a USS I5.00 nrensuales (Quince

Dólares Anrer-icanos) la cual será pagada por un período de

c l(;,\ t,1,. NI. D. I3 DE AI]RIL DEL2O2I \
l2 (doce) meses siendo ei total del subsidio anual de USji

180.00 (Ciento Ochenta Dólares Anrelicanos) para cada

hogar, con el objetivo brindar oportunidades de acceso a

la enseñanza y la educación digital. comercio electrónico

y teletrabajo, entre ohos; impulsando con ello la reducción

de la brecha digjtal.

ARTiCtILO 3.- Basados en los niveles cle Ingreso

Mensual de los Hogares ¡, los índices establecidos en la

licha socioeconómica dcl Rcgistlo Ú'nico de Participantes

(RUP) del Centro Nacional de lrfoln'iación del SectoI

Social (CENISS). la cual pernrite al Estado definir y

accionar sus politicas con l¡ase en las necesidades reales

de la población y tomando como lrétrjca de ingresos

mensuales Ia unidad de quintiles; el Programa de Subsidio

de Conectividad para Hogares Vulnerables, pretende brindar

conectividad por un periodo de l2 ¡reses. para setenta

y cinco mil (75.000) hogares de los quintiles 3 y 4 de la

ficha RUP corrro población meta, de los 298 rnunici¡rios

del país. beneficiardo a los hogares de lbr¡na ordenada,

inclLrsiva y coherente. Adicionalmente, se podrá utilizar

como parámetro la base de datos de Ia nlatricula de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, para

los correspondientes años Iectivos. confon¡e los crite¡ ios

de elegibilidad establecidos en el Programa. CONATEI,

coord inará .on el C¡L¡incle Soüid I ( Lr¿rlquicr otro lt(uirli\llo

qrte garantice clr.re se bencficiarán a los hogares qire se

ercuentrer) en lo. ouintrl<s de rrrá. bajos r<cursos.

l-a experiencia alcanzada dLrrante los prirneros l2 meses en

los que se otorga el subsidio. pernitirá analizal y definir

su continuación para los siguientes cuatro (4) años de

ejecución del Plan Nacional de Banda Ancha sujeto a la

disponibilidad presupuestaria.
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ARTICtILO 4.- Se establece que al ProgramadeSubsidio

de Conectividad a Hogales Vulncrablcs sc podrán adhelir'

tbnclos adicio¡rales disponibles identificados por el Estado

de Honduras, misnros que permitüán potenciar los fondos

del 'FITT" destirrados exclL¡sivanrente para este fin,

incrementando Ia población nreta originalmente proyectada.

ARTiCI LO 5.- tl Prograrna S b.idio de Co ecli!idad

para Hogares Vulnerables. terdrá una vigencia de cinco (5)

años, subsidiardo el cjen por cienro (100%) del seruicio

durante el primer( l) año,con opción de ampliar el Subsidio

Dado en Casa Prcsidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,

rnunicipio del Distlito Central. a los cjnco (05) dias del mes

de abril del año dos rnil veintiuno (2021 ).
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JI.,AN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRI]SI DEN'IE DE LA REPÚtsLICA

CARLOS ALBERTO ]\,IADERO ERAZO

SECI{ETARIO DU ES'fi\DO gN EL DESPACIIO Du

COORDINACIóN GE T'ER.\I, DE GOBIÉ]RNO

EBT\L.IAf R DIAZ LT]PIAN

SECRETARIO Dt] EST¡\DO EN EL DESPACHO I]E

LA PRI]SIDEI\.CIA

completo dependiendo de las condiciones que se manle¡rgan

en el país.

ARTiCULO 6,- Se instruye a todas las Secretarias de Estado

y sus dependencias, proporcionar toda la irrfbrmación y

colaboración que el presente Progranra requiera para:u

efectiva ejecución.

ART1CULO 7.- El presente Decreto contempla Ínedidas

extraordinarias en mater¡a económica y financiera,

originadas por la emergencia hurrranitaria y sanitaria por la

pandemia del COVfI)- l9 y por los eféctos de los lénómenos

naturales "ETA" e "lO'1A". decretadas a nivel nacional. por'

lo que se debe dar cuenta de estas al Congreso Nacional,

lo anterior en estricto currplimiento a lo estipulado en los

adículos 245 numeral 20 de laConstitución de la República

y 22 numeral 5) de la Ley General de la Administración

Pu h lic a.

ARTÍCULO 8.- El preserte Decreto Ejecutivo entra eÍl

vigor el día de sri publicación en el "Diario Oficiai ''La

Gaceta".

HEC'I'OR LEONEL AYALA AL\ARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN I,OS

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN. JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN



LISANDRO ROSALES BANECAS

SLCRETARIO DE ESTADO EN I,OS DESPACHOS

DE REL,\CIO\ES EXTERIORLS Y ( OOPERAf-ION

.IT]LI,\N P,\CHECO TINOCO

S]JCREIARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

INTERNACIONAI-

SF]CI ] RIDA D NA CIONAI ,

DEFENSA NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESP¡\CHO DE

ZOILA PAl'RICIA CRTJZ- CT]RRATO

SECRETARI,\ DE ES'IADO EN LOS DESP.\CHOS DI-:

DESARROLLO E I-\'CLtJSIÓN SOCf AL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SEC]RETARIA DE ESl ADO EN EL DI]SPACHO DI:

DES,\RROLLO ECONOMICO

ALBA CONST]ELO FLORf,,S

SECRETARIA DE ESTADO EN. EL DESPACHO DE

SAI,UI)

ROBERTO ANI'()NIO PINEDA RoDRÍCUEZ

SI:.CRFITARIO DII tiS L{DO E\ Los t)l'.SP.{CHOS I)l-.

I\I-R \FSI RI,( II R \ \ SFR\ IT I¡T\ I'I BI I( 0q

ARNAT-DO BUESO HERNÁNDEZ

SECRE-I,{RIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAt, VILLALOBOS VELÁSQLIEZ

SECRETARIO DE ESTADO F-N LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCfAL



MAURICIO GIjEVARA PINTO

SECRE]ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACTIOS DE

AGI{ICULTURA }' GANADEzuA

ELYIS \'OV,\NNI RODAS FLORES

N,lARCO ANTONIO }IIDEN(]E II I LLA

SF,CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

lJ D[_.\Bttl1. t)¡.t.2021 \o.

fIJRISI\,1C)

NELSON JA\¡IER MARQI,]EZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN I,OS DESPACHOS

DE DESARROLLO CoMUNI'1.4.R10. AGU¡\ Y

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

NACIONAI-ES.

NICOLE }IARRDE R,\G T:ILAR

SECIIETATIt¡\ DE ESTADO EN Et- DESP\I HO Du

JACKELINE ARELY ANCHECTA CAS'IRO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HLTMAtr-OS. POR LEY

N,IAX ALE.IANDRO CONZALES SABILLO\

SECRETARIO DE ESTADO EN t,OS DESPACHOS

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCI¡\S

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SDCITETARIO DE ESInDO ¡:N IiL DESP\CHO DL.

MARIA ANDREA I\IATAMOROS

SECRETARIA DE EST,{DO EN EL DESPACHO DE

E\I--RGI/\ TRANSPARENCIA


